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Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2023

oFlclo No. Sc/DGJyELIRPA/lllAlcl008s7 12023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B)y55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio AGAM/DEUTAIPPD/0918/2023 de fecha ].3 de noviembre de

2023, signado por [a Directora Ejecutiva de [a Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación
Púbtica y Planeación del Desarrollo en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado
Morales, mediante e[ cuaI remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Elizabeth
Mateos Hernández y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada e[ día

6 de diciembre de 2022, mediante e[ similar MDPPOSA |CSP1249912022.

n otro particular, reciba un cordiaI saludo.

tamente,
rector General ¡urídico y de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez
n

C,c.c.e.p. Lic. Ana Alvarado Morales, Diroctora Ejecutiva de la Un¡dad de Transparência, Acceso a la lnft.rrmación Pública y PJaneación rlel Desarrollo en la G.A,M.. : ,. 
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Val¡dó Mtro. Federico lvaninez Tones Director de Enlâce, Anális¡s Jurídicos y
Acuerdos Legislativos \

Revlsó Lic. Nayeli Qlaiz Díaz suþdrrectora de Atencion y segu¡miento
del Proceso Legislativo \: I

Elaboró Lic. Nallel¡ Bolaños Serna Técnico Administrativo
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Ciudad de México, a 13 de Noviembre de 2023
AGAM'D E UTA I P P D I 0918 /2023

Lic. Humberto Jardón Pérez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00342.4nA2\ mediante

el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la

sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No. AGAM/DGSU/354312023, firmado por la lng, Ligia lleana Moulinié Adame,

Directora General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con el

que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"IJnico.. Se exhorta de manera respefuosa a las personas titulares de las 16

Alcaldías, det Sisfema de Aguas, y de Ia Secretaría de Obras y Seruicios,
todas ellas de la Ciudad de México, a evaluar la posibilidad de reemplazar las
coladeras, rejillas, brocales y drcos gue se colocan en los drenajes ubicados
en las baquetas y avenidas hechas de hierro colado, por otras hechas de
materiales reciclados".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo,

Atent ente
utiva

Lic. A rado Morales

c.c.p.- Dr, Francisco Chlguil F¡gu€roa. - A¡calde de Gust6vo A. Madero
Lic. Noheml Carol¡na Gómez González. - Sêctelarla Part¡cular en la Alcaldfa Gustãvo A. Madero
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Calle Otavalo No.7,
Esguina Av. lnst¡tuto Politécnico Nacional

Colonla. Llndavista. Primer Piso

a Gustavo A. Madero
C,P. 07300 Alcaldía Gustavo A. Madero

Alcaldía Gustavo A. Madero
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

Ciudad de lUléxico, 
" 

10 de noviembre de 2023.

AGAM/DGsufi${ fi nozt.

Lic. Ana María Alvarado Morales
Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Publlca y Planeación del Desarrollo.
calle otavalo No. 7 esquina Av. l,P,N. Col, Llndavista, primer piso. Alcaldfa Gugtavo A. Madero
Presente.

En atención a su oficio AGAM/DEUTAIPPD/rcA91202{ relativo al punto de acuerdo de urgente y obvia
resolución aprobado en la sesión del Senado del Congreso de la Ciudad, que a la tetra dice:

"(!nlco.- Se exhorta de manere rêspetuosâ a les persones tltutarcs de las 16 alcaldlas, det Slstema de Aguas, y de la Secretarta de Ob'Ëts
y Sarvlcloo todes alla de la Ctuded de Möxlco, a evaluar Ia poslbtildad de rcemplazar las cotaderas,-rqillaí, örocales y arcos gue s€
colocan en los drcnqles ublcados en las banqueþs y evenldâs iecåas da hlorro cotado, por otas hechás de matertaleá reclclados"

Esta H, Alcaldfa a través de la Jefatura de Operación Hidráulica, dependiente de esta Dirección General,
lleva a cabo el mantenimiento a la red secundaria de drenaje, con el cual, durante su desarrollo se realiza
la revisión delestado que guardan los accesorios hidráulicos mismos que de encontrarse en mal estado,
programa su renivelación y/o sustitución según sea el caso, de acuerdo con los recursos existentes. Se
anexa álbum fotográfico de las actividades que realiza por esa Unidad Departamental.

Es importante mencionar que, los accesorios hidråulicos localizados en las vías primarias como brocales
de oolectores o bocas de tormenta, conesponde llevar a cabo su reparación o sustitución al Sistema de
Aguas de la Ciudad de México y en el caso de otro tipo de accesorios como tapas de registros propios de
otros servicios como telefonla fija, intemet, energía eléctrica, entre otros, es competencia de las empresâs
proveedoras de los mismos.

No omito mencionar que a lo largo de este año se han sustituido 204 coladeras pluviales, 276 brocales
de pozo de visita y 319 rejillas de píso todos ellos de polietifeno de alta densidad.

$in otro particular, agradezco su atención a este asunto ls2

TENTAM ENTE
General.

lng. Ligia

C.c.p, Lic. Nohemf Carolina Gómcz González. Secretaria Partlcular. Rof. 202200989
Arq. Månuel Castellanos dê la Vega.. Coordlnador de Control y
hg, Jorge Rlcardo Pslados Ortege.- Subdirector de Operaclón

Sêgu¡mlento en la DOSU. Ref. 8537
de fnfråeBructura,

lng, lerael Hugo Enrique Cru¿ Agullar.- Jefaturâ de Operaciôn Htdráulica, Ref. OH. 449
Ref. AGAM/DGSU I 1 1 1 5/2a23.
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5 de Febre¡o, Esq. Vioente Villada Col. Vitla Gustavo A.
C. P. 07050, Alcaldla Gustavo A. Madero
Conm. 5l-18-28-00, Ext. XXXX
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